
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 340036 

Número de orden de compra a modificar: 95965 

 

Entidad compradora: Institución Universitaria Pascual Bravo 

Nombre del solicitante: Liliana Patricia Restrepo Villa 

Proveedor: Confecciones Paez S.A. 

Mecanismo de agregación de demanda: Dotaciones de Vestuario III 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2022-11-01 15:05:48 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

89534 DOTACION 4645 4645 
 

Nueva ADICION 6717-6717 6717 6717 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 dtv03--Ley 70 de 

1988 o Ninguna 

Ley - Ropa 

Dama - Blusa 

formal manga 

larga para dama. 

36.0 Unidad 45820.53 4645 1649539.08 



2 dtv03--Ley 70 de 

1988 o Ninguna 

Ley - Ropa 

Dama - Pantalón 

formal 

54.0 Unidad 54108.07 4645 2921835.78 

3 dtv03--Ley 70 de 

1988 o Ninguna 

Ley - Ropa 

Dama - Blusa 

formal manga 

corta para dama. 

18.0 Unidad 44226.78 4645 796082.04 

4 dtv03--IVA 1.0 Unidad 1019816.8110 4645 1019816.81 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

Nuevo Nuevo Blusa formal 

manga larga 

para dama 

6.00 Unidad 45820.53 6717-6717 274923.18 

Nuevo Nuevo Pantalón formal 6.00 Unidad 54108.07 6717-6717 324648.42 

Nuevo Nuevo Gorras tipo 

jardinero 

18.00 Unidad 25000.00 6717-6717 450000.00 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: LILIANA PATRICIA RESTREPO VILLA Nombre: 

Documento: 43.554.332 Documento: 

El trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) se suscribió la orden de compra número 95965 que dio origen al contrato VAD 

1085 DE 2022 con Confecciones Páez S.A. con objeto:“Suministro de elementos de dotación de calzado y vestuario para el personal 

de la institución universitaria pascual bravo”, durante el proceso de elaboración de los estudios previos para la contratación de la 

Dotación Institucional, no se encontraron algunos ítems de los requeridos por la entidad, en el catálogo del acuerdo marco, por lo que 

en su momento no se pudieron contratar por la orden de compra inicial. La Dirección Administrativa de Talento Humano requiere para 

completar la dotación, que a las diferentes empresas ya contratadas se les adicione acorde con el respectivo objeto, la entrega de los 

elementos de dotación faltantes, se adicionaría la dotación para el personal de aseo y jardinería, que incluye blusa, pantalón y la gorra 

tipo jardinero con las características de la ficha técnica. 

Detalle o justificación de la aclaración 

JAIRO ALBERTO DUQUE ALZATE
94.369.528


